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hacerse constar en el expediente la identidad de todos los propietarios o titulares de otros derechos reales sobre
las fincas afectadas durante los cinco años anteriores a su iniciación, según conste en el registro o instrumento
utilizado a efectos de notificaciones a los interesados de conformidad con la legislación en la materia.

Se añade por la disposición adicional 9.2 de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, texto refundido aprobado por
Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre. Ref. BOE-A-2015-11723.

Téngase en cuenta que este artículo ya fue añadido por la Ley 8/2007, de 28 de mayo.
Se añade por la disposición adicional 9.2 del Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio. Ref. BOE-A-2008-10792

Téngase en cuenta que este artículo ya había sido añadido por la Ley 8/2007, de 28 de mayo.

Se añade por la disposición adicional 9.2 de la Ley 8/2007, de 28 de mayo. Ref. BOE-A-2007-10701

Última actualización, publicada el 31/10/2015, en vigor a partir del 31/10/2015.
 Modificación publicada el 26/06/2008, en vigor a partir del 27/06/2008.

 Modificación publicada el 29/05/2007, en vigor a partir del 01/07/2007.
 

Texto añadido, publicado el 29/05/2007, en vigor a partir del 01/07/2007.

[Bloque 94: #a71]

Artículo 71.

De conformidad con la legislación del Estado y de la Comunidad Autónoma, cuando ésta tenga competencia
estatutariamente atribuida para ello, los Alcaldes, previo acuerdo por mayoría absoluta del Pleno y autorización
del Gobierno de la Nación, podrán someter a consulta popular aquellos asuntos de la competencia propia
municipal y de carácter local que sean de especial relevancia para los intereses de los vecinos, con excepción de
los relativos a la Hacienda local.

[Bloque 95: #a72]

Artículo 72.

Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la defensa de los intereses generales
o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más amplia información sobre sus actividades y, dentro de sus
posibilidades, el uso de los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus
actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación en los términos del número 2 del artículo
69. A tales efectos pueden ser declaradas de utilidad pública.

[Bloque 96: #cv]

CAPÍTULO V

Estatuto de los miembros de las Corporaciones locales

[Bloque 97: #a73]73

Artículo 73.73

1. La determinación del número de miembros de las Corporaciones locales, el procedimiento para su elección,
la duración de su mandato y los supuestos de inelegibilidad e incompatibilidad se regularán en la legislación
electoral.

2. Los miembros de las Corporaciones locales gozan, una vez que tomen posesión de su cargo, de los honores,
prerrogativas y distinciones propios del mismo que se establezcan por la Ley del Estado o de las Comunidades
Autónomas y están obligados al cumplimiento estricto de los deberes y obligaciones inherentes a aquél.

3. A efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones locales se constituirán en grupos
políticos, en la forma y con los derechos y las obligaciones que se establezcan con excepción de aquéllos que no
se integren en el grupo político que constituya la formación electoral por la que fueron elegidos o que abandonen
su grupo de procedencia, que tendrán la consideración de miembros no adscritos.

El Pleno de la corporación, con cargo a los Presupuestos anuales de la misma, podrá asignar a los grupos
políticos una dotación económica que deberá contar con un componente fijo, idéntico para todos los grupos y otro
variable, en función del número de miembros de cada uno de ellos, dentro de los límites que, en su caso, se
establezcan con carácter general en las Leyes de Presupuestos Generales del Estado y sin que puedan destinarse
al pago de remuneraciones de personal de cualquier tipo al servicio de la corporación o a la adquisición de bienes
que puedan constituir activos fijos de carácter patrimonial.

Los derechos económicos y políticos de los miembros no adscritos no podrán ser superiores a los que les
hubiesen correspondido de permanecer en el grupo de procedencia, y se ejercerán en la forma que determine el
reglamento orgánico de cada corporación.

Esta previsión no será de aplicación en el caso de candidaturas presentadas como coalición electoral, cuando
alguno de los partidos políticos que la integren decida abandonarla.

Los grupos políticos deberán llevar con una contabilidad específica de la dotación a que se refiere el párrafo
segundo de este apartado 3, que pondrán a disposición del Pleno de la Corporación, siempre que éste lo pida.

Cuando la mayoría de los concejales de un grupo político municipal abandonen la formación política que
presentó la candidatura por la que concurrieron a las elecciones o sean expulsados de la misma, serán los
concejales que permanezcan en la citada formación política los legítimos integrantes de dicho grupo político a
todos los efectos. En cualquier caso, el secretario de la corporación podrá dirigirse al representante legal de la
formación política que presentó la correspondiente candidatura a efectos de que notifique la acreditación de las
circunstancias señaladas.
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